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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

30937 AGENCIA ANDALUZA DE PROMOCIÓN EXTERIOR (EXTENDA), S.A.

Publicación de rectificación de la Agencia Andaluza de Promoción Exterior
(Extenda), S.A., dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía,  sobre  el  anuncio  de  convocatoria  de  concurso  público  para  el
servicio de Agencia de Viajes para el personal de Extenda. En relación con el
contrato de ref. 07/VIA/09 publicado en este mismo medio, con fecha de 23 de
noviembre  de  2006,  en  el  BOE  n.º  280,  y  EXTENDA-Agencia  Andaluza  de
Promoción Exterior, S.A., informa que el importe del mismo será cofinanciado con
Fondos Europeos procedentes del FEDER y/o FSE, en función de la naturaleza y
elegibilidad de los gastos.

Sevilla, 2 de septiembre de 2009.- El Director del Área de Recursos, Pedro
Fernández-Palacios Sánchez-Dalp.
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